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BOYER SALVADOR

Ilmos. Sres. Director general del Tesoro y PoUtica Financiera
e Interventor general de la Administración del Estado.

28828 011.DEN M , M noviembre de 1983 sobre (i;acUm
MI derecho cornoen,alorio "anub,e Dura la n"'JOr
tación IÜ productos sometidos a este régim,m.

I1ustrlslmo s.eflor.
De conformlda<l con el arUrulo oct.avo del Decreto 3221/1"12,

cie 23 de novIembre, '1 las Ord€'n€'s n.inl3ter~a~.~o de tLh·lf·ll'i:l
de 24 de mayo de 19"13 'Y de Comercio de 13 d. lb',fero de 1~15,

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer:
PrtmE'ro.-La cuanUa del derecho comp€n.o:¡t=ltorio 'Varia!-,·1~

para lB'! tmportacion.~5 en la Pen1nsula e Islas B~!eares de l,?S
,.,r(lrfCí'to~ oue se Indican. 1& que a contmuaclón se jetalla
r'ara los rnt.!'mol!l:

12.3 Los mandamientos de pago expedidos en su mom~nto
con' imputación al ejercicio de ]963 y no satisfechos al fina: ¡zar
dicho afio conservarán su plena vigencia hasta el momtnu, en
que se hagan efectivos a los acreedores, se anulen o se dec :are
su prescripción.

12.4 Los saldos de la agrupación .Ley 3/1983- de la tercera
parte, .Libramientos- a pagar. de las cuentas de obligacilJld::lS
diversas, se Justificarán Con relaciones independientes por los
reci bes de la ordenación de pagos civiles y de la ordenac ión de
pagos de defensa, clasificando los libramientos en cada relación
con arreglo a lo especificado en el párrafo segundo del ndme
ro .10.1 de esta Orden.

12.5 Los saldos a 31 de diciembre de la agrupación .Ley
3/1983. de la tercera parte, -Ubramientos- a pagar.. de las (;LLen·
tas de obligaciones diversas, pasarán, en las cuentas de ""riera
de 1984, a la oolurnna .Pendlente de pago en 1 de enero., do
la misma rubrica. .

Lo que digo a VV. JI. para BU conocimiento y efectos.
Madrid, 26.de octubre de 1983.

28827 ORDEN de. 2tI de octubre 1983 sobre emisión '.te
bonos /lOr parte del Instituto de Crédito Oficial.

Ilustrisimos señores,

Por acuerdo del Consejo de Ministros del dia 19 de octubre
de 1983 se autorizó al Instituto de Crédito Oficial a realizar
una emisión de bonos, encomendándose al Ministerio de Eco
nomia y HaCienda la ejecución de cuantas disposiciones sean
necesarias para el cumplimiento y desarrollo de dicho acuerdo.

En su virtud, e~te Ministerio ha tenido a bien disponer,

Primero.-Se autoriza al Instituto de Crédito Oficial para
realizar una emisión de bonos por un Importe de hasta 8.000
millones de pesetas.

Los fondos que se capten en esta emisión se destinarán a
fInanciar las operaciones crediticias del crédito oficial.

Segundo.-El nominal de cada Utulo será de 5.000 pesetas.
Tercero.-E1 perlado de suscripción abierta s~ Inictará el 20

de noviembre de 1983 y tennlnará el 5 de diciembre del mismo
año, ambos inclusive.

Cuarte.-EI tipo de Interés anual seré. del 14 por lOO, deven
gándose por trimestres vencidos, excepto el primer cupón, que
será pagadero a los seis meses del cierre de la emisión.

Quinto.-La amortización Se efectuará en su totalidad al
cumplirse el cuarto afto desde el cierre de la suscripción abierta.

Sexto.-La comisión de Interrnediación podrá ser de hasta
un máximo del 4 por 100.

Séptimo.-Los bonos serán admiMdos de oficio a cotización
oficial en Bolsa y gozarán de las ventajas Inherentes a la co
tización, calificada en virtud del articulo 4ll del Reglamento dé
Bolsas.

Octavo.-Para el control y administración de los titulas de
esta emisión será de aplicación lo establecido en la Ordeo mi
nisterta\ de 20 de mayo de 1974, sobre aplicación y desarrollo
del nuevo sistema de liquidación 'Y compensación de operacJOnes
de Bolsa y depósitos de valores mobIliarios. -

. Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de octubre de 1983.-P. D.. el Secretario de Es·

tado de Economla y Planificación, Miguel Angel Fernandez 01"
dóñez,

limos. Sres. Presidente del Instituto de Crédito Oficial 'Y DI
rectol' general del Tesoro y PallUca Financiera,
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Para la inclusión en cada grupo se tendrá en cuenta el afio
en que fueron contabilizados en las Ordenaciones de Pagos.

En el caso de los libramientos de .Reslduos de Presupuestos
cerrados-, deI>tro de cada ¡(TUpe se distinguirán tres subgru·
pos, en los que se clasificaren los libramientos, en atención a
que l dentro del año de ~oontabilizaci6n, se hubiesen expedido
con cargo al Presupuesto comente, al periodo de ampliación del
Presupuesto inmedia.to anterior o a residuos.

Para los casos especiales que puedan presentarse en la re
ferida clasificaci6n, se tendrán en cuenta las instrucciones con
tenidas en la Circular de 27 de enero de 1982, conjunta, de la
Intervención General de la Administración c:.el Estado y de
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

A las citadas relaciones se acampanará un resumen por ca
da grupo, en el que se detalle únicamente el número de sec
ción y su importe, que se totalizará al final para determinar
el importe de los mandamientos.

10.2 Los saldOs a 31 de diciembre de la Agrupación 'De Pre
supuestos corriente. no tendrán que justificarse, ya que, con
arreglo a lo indicado en el punto 6.3.3,3 de la Circular de la
Intervención General de la Admiriistraclón del Estado, de 21
de diciembre de 1978, la relación justificativa de los libramien
tos pendientes de pagC? correspondientes al Presupuf"sto en vi
gcir a 31 de diciembre, se traslada a 30 de abril siguiente, al
final de su período de ampliación, conforme a continuación
se indica.

10.3 Los saldos de la Agrupación .De perlado de ampliación
del Presupuesto.. se justificarán con _relaciones de los libra
mientos pendientes de pago al 30 de abril de 1984, 'Y con el si-
guiente detalle, .

Primera relación. Libramientos procedentes de la Ordenación
de Pagos Civiles.

Segunda relación. Libramientos procedentes de la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de Defensa.

Dentro de cada relaCión, los mandamientos figurarán clasi
ficados por secciones, servicios, capitulos, articulos y conceptos,
con el siguiente detalle, por columnas: Aplicación presupuesta
ria, número de mandamiento, importe 'Y total por sección.

Al final de la primera relación se hará un resumen por sec
ciones, en que se detalle únicam~nte el número de ceda sec
ción y su importe, que se totalizará al final.

10.4 De las relaciones a que. se refieren los apartados 10.1
y 10.3 anteriores, se remitirá un ejemplar a la Dirección Gene
ral del Tesoro y Politlca Financiera, Ordenación Central de Ila
gos. Otros dos ejemplares se unirá a la cuenta de obligwones
diversas de diciembre o abril, como justificanJe de la misma,
según proceda.

11. Incorporaciones de crédito.

11.1 En virtud de lQ dispuesto en el articulo 2.· del Decre
to 2903/1971, de 25 de noviembre, por los reintegros habidos
duranle el último trimestre de 1983, podrán acordarse incorpo
raciones de crédito hasta el 15 de enero de 1984, con aplicación
al Presupuesto de origen, para lo cual las solicitudes 'Y docu
mentación respectivas deberán haber tenido entrada en el Mi
nisterio de Economía V Hacienda el día 10 de enero de 1984.

11.2 Los productos de la venta de bienes Inmuebles que se
Ingresen en el Tesoro durante el último trimestre de 1983 podrán
generar crédito en el Presupuesto del Estado de 1984, siempre
que reúnan todos los requisitos exigidos por la Orden ministe
rial de 9 de septiembre de 1900, salvo lo dispuesto en su núme
ro 3.3 en relación con el presupuesto del año en- que se puedan
acordar estas .incorporaciones.

11.3 Los ingresos que se efectúen en el Tesoro por el con
cepto de .compensación de funcionarios públicos en Entidades
autónomas_ durante el último trimestre de 1003 podrán generar
crédito en el Presupuesto del Estado para 1964, stemJll'8 que se
cumplan todos los requisitos exigidos por la Orden ministerial
de 18 de marzo de 1971, salvo lo dispuesto en su número 2..2.4
respecto al presupuesto del afio en que se puedan arordar estas
incorporaciones. ..

11.4 Los productos de las ventas de bienes corrientes 'Y pres
taciones de servicios, que se ingresen en el Tesoro durante el
último trimestre de 1983, podrán generar crédito en el Presu·
puesto del Estado de 1984, siempre que reúnan todos los requl·
sitos exigidos por la Orden ministerial de 16 de marzo de 1971,
salvo lo dispuesto en su número 3.3.3, en relación con el presu
puesto del año en que se puedan acordar estas generaciones.

12. Operaciones de gestión de los créditos habilitad<» p<"r la
Ley 311983, de 29 de junio.

12.1 Las nonnas contenidas en los números anteriores no
serán de aplicación a las operaciones derivadas de la gestión
de los créditos habilitados por la Ley 3/1963, de 29 de junio,
qUe se regirán por lo dispuesto en los párrafos siguientes.

Se exceptúa lo establecido en el párrafo número 3 de aplica
ción generalizada a todos los casos.

12.2 Las cuentas de gastos públicos por los cnldltos habili
tados por la citada Ley se cerrarán en 31 de diciembre de 1983.
Los saldos que presenten las distintas faS8ll de gasto (créditos
presupuestos, autorizaciones, disposiciones y obligaciones) en
las mencitriadas cuentas servirán de base para abrir las ouen
tas correspondientes al mes de enero de 1984, en que se conU
nlUlrá la gestión de tales créditos, al amparo de la autorización
de tncorporación prevista en la Ley 311983 'Y de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden ministerial de 21 de Julio de t983.


